
 

 

Dirección: 
7a. Avenida 21 Calle Z.1, 
Palacio de Justicia, Planta Baja. 

Teléfonos:
PBX: 248-7000, ext. 4502 
Consultas: 248-7000, ext. 4506 al 8 
FAX: 248-7000, ext. 4509 

Correo 
electrónico: 
cenadoj@oj.gob.gt      

  Página Web:
  www.oj.gob.gt/cenadoj     

                                                                            
 

del viernes 21 de mayo de 2004  
 

 

14-04  12/05/2004  Decreto del Congreso de la República.  Aprueba la Concesión de los 

Servicios Postales del Correo Oficial de Guatemala.   

 

15/11/2000  Protocolo contra el Tráfico Ilícito de Migrantes por Tierra, Mar y Aire, que 

complementa la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada 

Transnacional.  

 

46-2004 12/05/2004   Resolución de la Junta Monetaria.  Emite Reglamento para la 

Determinación del Monto Mínimo del Patrimonio Requerido para Exposición a los Riesgos, 

Aplicable a Bancos y Sociedades Financieras.   

 

19-2004  12/05/2004   Acuerdo de la Corte Suprema de Justicia.  Modifica el Acuerdo 27-

97 en su inciso segundo y  el 9-94 en su inciso sexto, ambos de la Corte Suprema de 

Justicia, en el sentido de que a partir de la vigencia del presente acuerdo se cambia la 

competencia del JUZGADO UNDÉCIMO DE PRIMERA INSTANCIA PENAL, 

NARCOACTIVIDAD Y DELITOS CONTRA EL AMBIENTE y del TRIBUNAL 

TERCERO DE SENTENCIA PENAL, NARCOACTIVIDAD Y DELITOS CONTRA EL 

AMBIENTE, los que conocerán de los delitos contra la Narcoactividad, a excepción del 

delito de Posesión para el Consumo; así mismo de los delitos de Lavado de Dinero u otros 

Activos, Plagio o Secuestro, Asesinato y Robo Agravado cuando se refiera al inciso quinto 

del artículo 252 del Código Penal.   A partir de la vigencia de este Acuerdo los procesos 

que tienen en trámite el Juzgado Undécimo y que no correspondan a la categoría de los 

delitos antes mencionados serán distribuidos equitativamente entre los demás juzgados a 

través del Centro Administrativo de Gestión Penal. Los procesos que actualmente se 

encuentran en trámite en el Tribunal Tercero de Sentencia Penal, Narcoactividad y Delitos 

contra el Ambiente, los continuará conociendo dicho tribunal hasta finalizar la fase 

respectiva. La competencia en segunda instancia para dicho Juzgado y Tribunal 

corresponderá a la Sala Tercera de la Corte de Apelaciones.   

 

La Municipalidad de la Villa de Chicacao, Suchitepéquez  publica 52 certificaciones de 

reposición de inscripciones de partidas de nacimiento, según Decreto del Congreso 29-2003 

del 18 de junio de 2003, Ley Temporal y Especial de Reposición de Inscripciones de 

Partidas de Nacimiento del Registro Civil y Cédulas de Vecindad del Municipio de 

Chicacao, del Departamento de Suchitepéquez.          
 

 

 


